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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al origina) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de
pago lo., demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que 
piar, que se solicitará en el oficio 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de 
prenta del Hospicio.

a un solo ejem- 
de remisión del

venta en la Im-

K DE LA PROVINCIA DE ZARAüOZA
«TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

t 1,88 ley ... "-----------------------------------------------------------------------  
^as*1,^*08 de Afric" Ia Península, islas adyacentes, Canarias y 

etnx ^omulración1^^ 3 la„ leS¡slación peninsular, a los veinte 
j Las Vp 1 . > si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

'"at'in'^.'.Pcia desdp íj°bierno son obligatorias para la capital 
(Le,, ‘/''as después "e p“bl,can oficialmente en ella, y desde

3 de noviembre de 1887)S PUeb,°S dC 13 mÍSma proviucia-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este. Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

, Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final <1» cada semestre.

SECCION PRIMERA

^'^STERIq DE INSTRUCCION 

pUBUCA Y BELLAS ARTES

efectos. Madrid, 31 de agosto de 1932.— P. D., 
Domingo Parnés.
Señor Director general de Enseñanza Profesio

nal y Técnica.
(Gaceta 6 septiembre 1932)

Tin ORDEN
r^rl’65iada por V. I. en la visita de 

Zm Cabalo a ,as Escuelas Superiores 
ni^gozalan ( 0 Artes Y Oficios artísticos de 
oirras de ada>(T (íe realizar determinadas
61?^Ue ocunn "'iC1Ón de dependencias del edifi- 
hn 0 ^lativn ? i803*338 Escuelas, especialmente 
te? an ,a a tl,ansformación de lo que es 
Í¡r a 2a> desti, C j en un cuerpo de edificio con 

v mí ( ° a fines docente,3 de ambas 
b^iento n .,l as obras complementarias de sa- 

^steM¡nic,dominación, 
ton^^enciV'110 *la resuelto autorizar las obras 
8¡ri¿°8 del Un’^116 80 realizarán con cargo a los 
ten de 7..' 1 °nato local de formación profe- 
*ihh c°n la v . 'k  0Za’ contribuyendo este Minis- 
bbr 3 Por ia!JV00c’dn de 5.000 pesetas, que se 
V ^rtanj, ‘ 1 °cción correspondiente de este 
^e^lculn nOn-COn oargo aI capítulo adicional 

'iPuestn- nco’ concepto tercero, del vigente
Seonix Cllyo efecto se comunicará a la 

ombrn i0! r?r 0l Presidente del Patrona- 
se r*' blabilitado o persona a favor 

lo ^nto 18ya de expedir, «a justificar», el 
digo a v i M . .

• r. para su conocimiento y demás

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Vistas Jas instancias elevadas a es

te Departamento por la Asociación de Comer
ciantes e Industriales del Vestido y de la Aso
ciación de Obreros de las Industrias Químicas, 
de Zaragoza, en demanda de que en dicha ca
pital se constituya, dentro del Jurado mixto de 
Vestido y Tocado, una Sección de Tintoreros; y 
considerando que cuanto tiende a especializar 
y concretar trae como consecuencia que las 
normas de trabajo sean más ajustadas a las ne
cesidades de la industria de que se trata,

Este Ministerio ha dispuesto:
l .° Que dentro del Jurado mixto de Vesti

do y Tocado, de Zaragoza, se constituya una 
Sección de Tintoreros, Quitamanchas y simila
res, la cual estará integrada por cuatro Vocales 
efectivos e igual número de suplentes de cada 
representación y con igual jurisdicción que la 
atribuida al Organismo de que forma parte.

2 .° Que figurando inscrita en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio la Asociación de 

• Obreros de las Industrias Químicas, de Zarago-
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za, con 169 obreros, sólo en cuanto a los perte
necientes a las actividades de que se trata, a 
ella corresponden la designación de los Voca
les de su clase, en unión de las entidades pateo 
nales y obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta de "Madrid, se 
inscriban en el mencionado Censo; y , ,

3.° Que una vez transcurrido el plazo indi
cado en .el número anterior, se determinará 
aquél en el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de las enti
dades con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 2 de septiembre de 1932. 
Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

^Gaceta 5 septiembre 1932).

limo. Sr.: Por el Jurado mixto de Espectácu
los públicos de Madrid, en su Sección de Acto 
res, se han adoptado, en las sesiones de 25 y 27 
de julio último, las bases reguladoras del traba
jo de los citados profesionales; bases que han si
do elevadas a este Ministerio, el cual, teniendo 
en cuenta el carácter interlocal de dicho organis
mo, que comprende todas las provincias espa
ñolas, menos las cuatro de Cataluña, ha dispues
to sean publicadas en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines Oficiales de todas las provincias a 
que alcance su jurisdicción; concediendo un pla
zo de diez días, a partir de la publicación expre
sada, para la interposición de recurso por los 
interesados. ,

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 2 de septiembre de 1932. 
Francisco L. Caballero.

. Señor Director general de Trabajo.

Bases de trabajo de actores, aprobadas en las 
sesiones de 25 y 27 de julio de 1932.

1 .a El contrato de trabajo en que se esta
blézca y regule el de los actores se formalizará 
forzosamente por escrito, utilizando el modelo 
oficial que editará el Jurado mixto y con suje
ción a las presentes bases. ,

2 .a Este modelo de contrato se facilitará, en 
hoja impresa y sellada, en las oficinas del Jura
do mixto, con arreglo al referido modelo oflciab

3 .a A tenor de lo prevenido en el artículo 7.° 
de la ley de Contrato de trabajo, en lo referen
te a la denominación de profesionales, quedan 
exceptuados, y por tanto no entran dentro del 
mencionado contrato de trabajo, aquellos profe
sionales que figuren como Directores de Com
pañía, Directores artísticos, primeros actores, 
primeras atrices, sus equivalentes en el género 
lírico, y en general todos aquellos que constitu
yan cabecera del cartel o los que perciban co
mo sueldo una cantidad superior a 75 pesetas 
diarias. .

4 .a Caso de que por la premura del tiempo, 
al incorporarse un actor a una Compañía, no 

haya sido posible suscribir el contrat**’ nta y 
formalizarse antes de transcurridas cu
ocho horas del debut. las fün'

5 .a Se considerarán como «bolesr, o 
ciones o grupos de funciones que VtQ que 
aisladamente se celebren, sin llegar al *’,n¡inuiD 
se señala en las bases sucesivas como 
para constituir temporada. mí-

El actor percibirá en este caso un ^ll las 
nimo de 15 pesetas, corriendo a ca1’^0 vU01ta 
Empresas el pago de los viajes de 
y el de los acarreos de equipaje hasta 0> 
cilio, hecha excepción de los bultos do

El número de ensayos, horas de dui, ^^¡na- 
los mismos y cuantía del anticipo se las 
rá de común acuerdo entre las Vomp:il 
Empresas, atendiendo a la índole eimp . 
del negocio. trataci^11

6 .a La temporada mínima de c0.n,n 
será de cuarenta y nueve días de

Llegado el término del contrato, 
resueltas sus obligaciones, salvo paclu,rfOga, 9 
en contrario que se refiera a su pl( , 
conveniencia de las partes interesada-. gerV|.

7 .a Si el actor no pudiese prestar si 
cios una vez vigente al contrato, P01''1" ^gjo 0 
presa contratante se retrase en darle taj)|08 
por impedimento exclusivamente H,n|gU de1"0' 
aquélla y no al actor, éste no perderá
cho al sueldo durante este tiempo. .0g qU®

8 .a El artista aceptará todos los x ‘ 
determine la Empresa; entendiéndose ^ydí 
dispone del tiempo imprescindible P'* ^ í 
de población, y que si llegara la Vo 1 ina' 
punto de destino antes de las nueve jaf i’ 
ñaña, se considerará el día hábil pal 
función. horas, ¡L

Cuando el viaje no exceda de tre^ 
se podrá perder sueldo alguno, 
de las cuatro de la tarde. La 
cará en el primer tren que admita c nt.oarri^ 
siempre que salga después de pod1' 
tres horas de terminarse la función ( . dívidl1. 

9 .a La denuncia de un contrato 
deberá notificarse con una anticipad1 n 
te días en Madrid, y catorce en prov n)a je c 
cesariamente por escrito y con la 11 ’ ‘ 
nocimiento de las partes interesaba.-

El final de temporada bastara L jnaCiófl .. 
con siete días de antelación a la tei‘n en Pr 
los contratos, tanto en Madrid coi 
vincias. , „nhro

10 .a Los actores efectuarán el ce 
sueldos devengados a diario, P^r jO 
decenas, según se determine en el , je

11 .a El sueldo mínimo del actor - 
pesetas en Madrid, 12‘50 en provino- ■ 
setas en el extranjero: , , 

12 .a Los gastos que se originen 0Xtrailr 
de documentación para actuar en o 
serán: refiera1; ‘pf

De cuenta del actor cuantos se ja .6, 
documentación personal establee’1^ ! 9p(> y 
como obligatoria, hasta el visado ( B i re^ii* 

De cuenta de la empresa cuanto 8tO9 j 
a documentación del grupo ya l°s 6 
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ciór F 80 deri7en’ establecidos en la legisla 
ios ‘°s países que se trasladen.

q . ‘ Guando los actores contratados recla- 
viai de/U emPresa el depósito de garantía y 
con r, • vuelta, vendrá aquélla obligada a । stit,nrlo en el Jurado mfxto de Espectácu- 

> pudiendo los actores, si no lo hace, dar por 
^ndido su contrato.

a ell 6 depósito podrá ser pedido, en lo que 
lan 08 80 refiere, por uno o varios actores de 
la compañía.
»u " bos actores no percibirán cantidad al
das d 01 *as tinciones extraordinarias llama- 

f e «tres de la tarde», que celebren, tenien- 
ob’l¡ 0n.-Pambio, las empresas contratantes la 

de pagar los gastos del viaje do re- 
contr t Punt0 de partida una vez terminado el 
salid id  0a las mismas clases que se hizo el de 
tiend * । d*eedo hacerse en concesión y remi- 

p P el equipaje en pequeña velocidad.
ohlií/H1Cllmidimiento por una empresa de esta 
luir r C1. ’ determinará la necesidad de consti- 
8U8on0kZO8amente dicho depósito cada vez que 

15 * rilln contrato de trabajo.
jar C- actor no podrá ser obligado a traba- 
en t|, 8 (lue en dos funciones en día de labor, y 
iTRe,08 ?s Estivos aparte de los ensayos co 

'^Pondientes. .
ant¿ J'®8 ensayos no podrán comenzar nunca 
^s d r 1 ? a llüa y media de la tarde, debiendo 
la tiji । erse totalmente hora y media antes de 
tro 6< a l)ara comenzar la primera función. En
Una a y *a segunda, dispondrán los actores de 
OesLní?;. Eu ningún caso se podrá ensayar 

de la funoúin.
c°mn - tes de comenzar su actuación una 
^torn018’ la ompresa puede disponer de los 
días 8 contratados para ensayar durante diez 
cieno.-1 i contrato es de cuarenta y nueve fun- 

S’' urante quince, si es por mayor tempo-
18 p ,89 a ’ ol caso de que una empresa requirie- 

89^^ n a°tor determinado para que se le pre- 
8i ho n .V0r *a conveniencia de su contratación, 

(je^ase a debutar con la compañía, des- 
plir|0 .e cinco ensayos, la empresa deberá su- 

19 gastos hechos, justificados al efecto, 
^n á . 41ando una compañía se divida por or- 
liqu(. | a empresa y uno o varios actores veri- 
893 unción en otro teatro o población que no 
tor6ls j 6 realicen su temporada, el actor o ac- 

osPlazados de su núcleo percibirán -una 
20 tq^ción de un 50 por 100 sobre su sueldo. 

Ü9 bst. 10 Perjuicio del exacto cumplimiento 
69 a8 bases generales, podrán establecerse 
diCa8‘ contratos aquellas otras relaciones jurí- 
^arí./1'16 interesen a las partes y no sean con- 

a las leyes.
fáu ,, Gas compañías para temporadas debe 
c0ih" n®tar de siete actrices y nueve actores, 

22° mínimo. 
baj0' ^a duración de este Reglamento de tra- 
eig qnera de un año, tiempo mínimo de vigen- 
U ie 6 autoriza en su artículo 12 (párrafo 5.°) 

y sobre Contrato de trabajo.
^Gaceta 3 septiembre 1932)

SECCION SEGUNDA
Nlím. 3.801.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Buscas.— Circular.
El Alcalde de Abanto me participa que el día 

2 del corriente desapareció de su domicilio pa
terno, de aquella localidad, la joven Fernanda 
Yagua Cebolla, de 22 años de edad, altura re
gular, color sano, nariz puntiaguda, viste bata 
azul claro, alpargatas blancas, medias color ca
nela, el pelo cortado, habiéndose llevado de su 
casa 102 pesetas y alguna ropa de vestir., ,

Lo oue se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento; encargando 
a las Autoridades practiquen gestiones para 
averiguar el paradero de la mencionada joven, 
dando conocimiento a este Gobierno civil o a la 
Alcaldía de referencia de su resultado.

Zaragoza 7 de septiembre de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena

SECCION QUINTA
Núm. 3.812.

Jefatura de Obras públicas.

Nota-anuncio.
En el Gobierno civil de esta provincia ha sido 

presentado, por D. Juan Hernández Laviaga, 
un proyecto de línea eléctrica de alta tensión, 
que tomando la energía de la línea de Zaragoza 
a Morata de Jalón va a la Central térmica de 
reserva de La Almunia de Doña Godina.

Para dicha línea se pide la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso.

El trazado parte de Ja línea de Zaragoza a 
Morata de Jalón, en las inmediaciones a su 
cruce con la carretera de la Ribera del Jalón, y 
sigue en línea recta atravesando dicha carretera, 
el río Mediano, el camino viejo de Riela a La 
Almunia, la línea del telégrafo, la carretera de 
Magallón a La Almunia y la línea telefónica de 
Riela para seguir por los mismos postes ya esta
blecidos de la línea de Riela a La Almunia, hasta 
llegar a la Central térmica de reserva de La Al
munia cruzando la carretera de Madrid a Fran
cia. .

El transporte se hace a 5 000 voltios.
Lo que se hace público para que en el plazo 

de treinta días, a partir de la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan pre
sentar las reclamaciones pertinentes los que así 
lo estimen, quedando el proyecto a disposición 
del público, durante el citado plazo, en las ofici- 
cinas de Obras públicas (Sección de Fomento) 
calle de Santa Cruz, número 19.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1932.— El In
geniero Jefe, Fernando Hué.
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Núm. 3.813.

Expropiaciones.
Hecho efectivo por el pagador de Obras pú 

blicas de esta provincia el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación de fincas 
del término municipal de Maella, para la cons
trucción del trozo primero de la Sección de 
Maella a la estación de Fabara, en la carretera 
de Maella a Fraga;

Esta Jefatura, en virtud de las facultades que 
le concede la Ley de 20 de mayo del corriente 
año, ha acordado señalar el día ocho (8) de oc
tubre, a las 10 de la mañana, para que se veri
fique el pago en la Casa Consitorial de Maella.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of i
c ia l  para conocimiento de los interesados y en 
cumplimiento de la vigente ley de Expropiación 
forzosa. .

Zaragoza, 7 de septiembre de 1932.—El Inge
niero Jefe, P. A., Antonio García Jiménez.

* * *
Hecho efectivo por el pagador de Obras pú

blicas de esta provincia el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación de fincas 
del término municipal de Nuévalos, para la 
construcción del trozo tercero de la carretera 
de Calatayud a Campillo;

Esta Jefatura, en virtud de las facultades 
que le concede la Ley do 20 de mayo del co
rriente año, ha acordado soñilar el día 3 de oc
tubre, a las diez de la mañana, para que so ve
rifique el pago en la Casa Consistorial de Nué- 
valos.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i 
CIAL para conocimiento de los interesados y en 
cumplimiento de la vigente ley de Expropia
ción forzosa.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1932.—Ei Inge
niero Jefe, P. H., Antonio García Jiménez.

* * ♦
Hecho efectivo por el pagador de Obras pú

blicas de esta provincia el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación de fincas 
del término municipal de Alarba, para la cons
trucción de los trozos 1." y 2.° de la carretera 
de Morata de Jiloca a Calamocha;

Esta Jefatura, en virtud de las facultades que 
le concede la Ley de 20 de mayo del corriente 
año, ha acordado señalar el día 10 de octubre, 
a las nueve de la mañana, para que se verifi
que el pago en la Casa Consistorial de Alarba.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i 
c ia l  para conocimiento de los interesados y en 
cumplimiento de la vigente ley de Expropia
ción forzosa.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1932.— El In
geniero Jefe, P. A., Antonio García Jiménez.

♦ ♦ ♦
Hecho efectivo por el pagador de Obras pú

blicas de esta provincia el libramiento para el 
pago del expediento da expropiación de fincas 
del término municipal da Tanate, para la cons |

trucción del puente sobre el Canal de Tauste de 
la carretera de Gallur a Sangüesa; e

Esta Jefatura, en virtud de las facultades Q 
le concede la Ley de 20 de mayo del corriem 
año, ha acordado señalar el día 10 de 
las cuatro (4) de la tarde, para que se verihQ 
el pago en la Casa Consistorial de Tauste.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  
c ia l  para conocimiento de los interesados y 
cumplimiento de la vigente ley de Exprop 
ción forzosa. , , 

Zaragoza, 7 de septiembre de 1932.— n 
geniero Jefe, P. A„ Antonio García Jiménez.

Núm. 3.802.

Tribunal Universitario de los cur*
sillos de selección del Mag,s* 

terio
Anuncio. .

Por el presente anuncio se convoca a ‘ 
Maestros cursillistas de este Rectorado, Pa‘ 
realizar la tercera parte de los cursillos, en 
siguiente forma: .
■ Cursillistas procedentes de las provincias 
Logroño y Teruel: el día 3 de octubre, a 1 
nueve de la mañana, en primera convocato' 
y a las nueve treinta en segunda, en el ed'» 
ocupado por la Escuela de Artes y Odoios ar 
ticos de esta capital. , . .0

Cursillistas procedentes de la provincia 
Zaragoza: el misma día, a las diez treinta 
la mañana, en primera convocatoria, Y a .0 
once, en segunda, en el edificio anteriormen 
citado. e0

Los cursillistas citados deben tener muy 
cuenta, que los que no se hallen presen tes 
la segunda convocatoria, quedan automan 
mente eliminados; y por tanto, no pueden «o , 
tinuar los cursillos, perdiendo todos los de g 
chos que dimanan de la aprobación de las 
primeras partes. p 0.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1932.—El r . 
sidente del Tribunal, Pascual Galindo. __ _

SECCION SEXTA 

Cariñena. N-o 3.80d-

Durante los días 19, 20 y 21 del presente ’ 
en la Casa Consistorial y en las horas de nU0 q  
a doce y de quince a diez y ocho, se cobrara 
primer período voluntario los recibos de . 
partimiento general de 1932 y los.de parc®‘r, 
ción catastral del segundo semestre y del 
cer trimestre y los anuales; advirtiendo 9 
transcurridos los días y horas dichos pasm Jo 
automáticamente a período ejecutivo los q11 
han sido en segundo período voluntario. •

Lo que se hace público para debido cono 
miento y efectos. . p

Cariñena, a 2 de septiembre de 1932.- El A i 
calde, Vicente India.
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snb Eulalia de Gallego. N.° 3 810. 
^as de InV (^e 1aProvecharaientos de pastos y 
*)lan foreqtai'nOnt,os ,de cste Ormino, según el 

Of ic t a i ' )ad? y publicado en el Bo l e - 
í810. tendpQ . xtraord*nario de 15 de agosto úl- 

nuev . d(d actual, y hora
Lo que L ien ,a Pasa Consistorial.

Cllaritos deVíJ ('T P^Llico para conocimiento de 
i^nta EnLi-n Parte en la misma.

El Ainni6 * ’alleg°> 6 de septiembre de 
Alcalde, Arturo Alastuey.

íl día 9^ । yiIIaIba de Perejil. N.° 3.814. 
paJ°61 tipo de Rnn^^Ienle, a las catoroe horas, 

tendrá lugar en la 
n6Sas Y medirte a de.e8te pueblo el arriendo de 
29 obra en f’ eI Pl,e®° de condiciones 
diento. la decretaría de este Ayunta 

2??'teádrá^hu^08101^ ^uo cubra el tipo seña- 
citado m^ar 6^ta segunda subasta el día Sel^misma hora, con la re 

Éi\l|,a,ba dí r> O. del tipo señalado. 
^'calde n er6Jl ’ 7 de septiembre de 1932. 

• domingo Parra.
^tracto d - ¡ Alagón. N.° 3.662.

• adoPtados por el Ayun- 
de julio de 68ta vHla duraníe 61 finado

q 91*' d’a 6- - Aprobar el acta de la an- 

0QPiy circulareq dOSM0 la correspondencia ofl- 
n ale8* de la úir11 ’ ,cadas en los «Boletines 

. ^Plimen t 11 ,ma 8emana.
testas mJ’ servici° de alta de la novilla- 

In?8 PÚbíieL- iec,ama la Administración de

eivi|0|J,6tarÍ0 de la casa qn® ocu" 
AnlOr Teniente i i8 rePHraciones que solicita 

^i Mr I» Puesto.
1? Enseñonv0Q1Ón recibida del Consejo lo- 
r ^ue tendrá Para ,visitar.,a exposición

1 barsaclual. 1 '’^r el domingo próximo 
^¿‘ti^ración^?® de! resultado que ofrece 

^es de iimi e mbitrio sobre carnes en 
SaS alguna ¡n’ esl,mando la necesidad de 
aexa8deia bain lsPección, para conocer las 

del «bUrio86 VÍene übservand0 en 

8emeshn ,i ^^rados de que, durante 
lísd0 ,a cantid- oCctual ejercicio, se ha re 
J V^re ventas de 257 Pesetas, por el arbi- 
S>rira Ci 8 6,1 ambulancia.
(^ 6|¿0 de oclr^r.^6 AeonaG Para que dentro 
hX.rriendí/ i ’f8’ Egrese sus descubiertos 
^¿ ^ajo anA^.^ifieio denominado »La 
ÜaSoMta de pa¿ó)lm,°nt0 de Ser desahuciado 

ÍC'^staeiPn"^0’6" general de 1.a Ense- 
s°hre I» oai 8 eonsulta que se le tiene 
c<5nyu(rOoSQ )Vención Para casa de los 

I ^o^la atAgn vSr08- Vdüla.
8^acción deT del enntratista del firme 

la carretera, sobre el cum- 

phmiento de las vigentes disposiciones sobre el 
trabajo, para que utilice el servicio de obreros 
y logueros de la localidad, con preferencia a los 
de fuera.

Recordar al señor Ingeniero de la Diputación 
provincial, active cuanto sea posible los traba
jos de formación de proyecto y presupuesto 
para la pavimentación del camino vecinal de la 
Estación, como medio de remediar en parte la 
paralización del trabajo al terminar las faenas 
de la recolección.

Ceder en su justo precio los adoquines que 
solicita el vecino Juan Gracia, para la entrada 
del corral de la casa de su propiedad.

Distribuir, entre las dos agrupaciones musi
cales existentes en esta villa, una subvención 
anual de 5.000 pesetas, distribuyendo entre am
bas las obligaciones, y advirtiéndoles que en 
caso de que alguna de ellas no las acepte pasa
ran íntegras a la una con la subvención de 4.000 
pesetas.

Conceder un mes de licencia al Secretario de 
este Ayuntamiento, para atender al restableci
miento de su salud, sustRuyéndole durante su 
ausencia el Oficial L° de Secretaría D. Eugenio 
Arilla Alperte.

Sesión del día 13.—Aprobar el acta de la an
terior.

Quedar enterados de la carta recibida del 
Ilustrísimo Sr. Director general de la Deuda y 
Clases Pasivas, D. Mariano T jero, dando cuen 
ta de haber dado curso al expediente incoado 
por este Ayuntamiento para la contratación de 
un préstamo.

Examinada por la Corporación la cuenta de 
los cruzados habidos con la agencia del Ayun
tamiento en Zaragoza, durante el primer semes
tre del ano actual, es declarada conforme.

Denegar, por no considerarla atendible, la 
solicitud que presenta por escrito el Concejal 
D. Guillermo Sobreviela, para que se le conce
dan tres meses de licencia, por entender este 
Ayuntamiento, que a las horas en que celebra 
sus sesiones ordinarias no permanecerá reali
zando las labores agrícolas aludidas en su es
crito.

Conceder licencia para obras a Mariano Gue
rrero, en su casa de la calle de las Eras de la 
Jarea, con sujeción a las disposiciones legales.

Requerir a D.a Escolástica Morana, para que 
dentro del plazo de un mes proceda al arreglo 
de la repisa de los balcones de la casa de su 
propiedad, sita en la calle de Costa, núm. 9.

Practicar igual requerimiento a D. Luis La- 
torre, para arreglo de la casa de su propiedad, 
sita en la calle de Costa, núm. 2.

Quedar asimismo enterados de no haber 
aceptado la agrupación musical «Arte Divino» 
las obligaciones impuestas por el Ayuntamien
to para la contratación del servicio de música, 
y en su consecuencia acumular a la Agrupación 
Filamónica los servicios determinados para 
ambas con la subvención anual de 4.000 pese
tas.

Declarar lesivo para los intereses municipa
les el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
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de la Dictadura on sesión del día 19 de noviem
bre de 1926, resolviendo dedicar un retrato al 
General D. Antonio Mayandía.

Conceder un mes da prórroga para el pago 
del arriendo del edificio de la «Cocha», pro 
piedad de este Ayuntamiento, en atención a las 
razones de situación económica expuestas por 
el arrendatario Clemente Leonar.

Facultar a la Comisión de Fomento de este 
Ayuntamiento, para que en unión de un albañil 
de la localidad procedan a la inspección de los 
edificios y locales donde se hallan instaladas 
todas las Escuelas públicas, con objeto de po
nerlas en las debidas condiciones para los co
mienzos del próximo curso.

Interesar de los señores Médicos titulares, 
adviertan a todas las familias inscritas para el 
servicio de Beneficencia, la obligación que 
tienen de proveerse de sus medicamentos y 
muy especialmente de los específicos de las 
dos Farmacias existentes en esta villa.

Designar al Teniente do Alcalde Sr. Langoyo 
y Concejales Sres. Serrano y González, para que 
el próximo día 18 del actual, acompañen al Pe
rito Agrícola D. Antonio Pelayo, con objeto de 
efectuar la comprobación de los mojones de 
las Mejanas de este Ayuntamiento, en la parte 
lindante con las de la señora Baronesa de La 
Joyosa.

Poner en conocimiento del Exorno. Se. Gober
nador civil de la provincia, conforme a las ins
trucciones recibidas de dicha superior Autori 
dad, la continuidad en sus faltas de asistencia, 
sin causa justificada, a las sesiones ordinarias 
de este Ayuntamiento, del Concejal D. Delfín 
Logroño, apesar de habérsele aplicado las san
ciones determinadas en el artículo 98 de la ley 
Municipal.

Sesión del dia 22. (2.a convocatoria).—Apro 
bar el acta do la anterior.

Quedar enterados de las circulares, publica 
das on los «Boletines Oficiales» de la última se
mana. ■ - ,

Aprobar el extracto de acuerdos de este 
Ayuntamiento, correspondiente al finado mes 
de junio, a los efectos y cumplimiento de lo dis
puesto en el Estatuto municipal. .

Conceder un voto de gracias al limo. Sr. Di 
rector general de la Deuda y Clases Pasivas, don 
Mariano Tejero, por su actividad en la gestión 
y tramitación del expediente incoado por este 
Ayuntamiento, para la contratación de un prés
tamo con la Caja Colaboradora del Instituto 
Nacional de Previsión en Zaragoza. ,

Tomar en consideración para ulteriores efec
tos, la carta recibida de D. Miguel Dieste, de la 
Peña (Huesca) dando precios del ciento de ado
quines para la pavimentación de calles.

Dejar pendiente de resolución el escrito que 
presenta la comunidad de Religiosas Francisca
nas, relacionado con la reparación y ornato de 
la tapia de la huerta de su residencia hasta qqe 
por la Comisión de Fomento se informe a quién 
pertenece la propiedad de ese edificio, para di
rigirse este Ayuntamiento.

Poner a disposición del señor Teniente de la

Guardia civil de ésta línea, la casa- 
cedida a este Ayuntamiento por la*, -caso- 
General Azucarera de España, como u ya 
lución de evitar la desaparición del 
que en la actualidad el Ayuntamiento, ine. 
crítica situación económica, no disp°n01aga 
dios para construcción de una nuev» 1

Quedar enterados de la comunicación (j0|g 
ca del limo. Sr. Delegado de |9 
provincia, en la que transmite íntegra jja- 
recibida por el del Excmo. Sr. Ministro 
cienda, concediendo autorización a 
tamiento para la contratación de u ^gioOi1* 
de sesenta mil pesetas, con el Instituto 
de Previsión.

Undués de Lerda. ' ¡0 su
El día 28 del actual, y hora de las Ol‘^tor¡ah 

mañana, tendrá lugar en esta O isa Oor-’ 
bajo la presidencia del señor Alcalde .ygcbn* 
jal en quien delegue, la subasta del ap ^|to 
miento de Caza en el monte denonii'1, por 
de Santa Cruz, de este término j0 t0s)' 
cinco años consecutivos, bajo el ai'rL" 
ción de 500 pesetas anuales en alza, 0 s*5 
glo al respectivo pliego de condicione j 
halla de manifiesto en esta Secretaba-

Si no hubiese postor en esta silbas^ 
daría. C0
^e^ootub» 1 '

labrará otra segunda el día diez uv . 10g, .i 
la misma hora y en las mismas con-1"' d0ü.j 

Undués de Lerda, a tres de seP^O|n10 ¿íab1’^ 
novecientos treinta y dos.—El Alca* • >
Giménez.

SECCION SEP^I^^
ADMINISTRACION DE JUSTIC|A

. Requisitorias. y 
jls/» apercibimiento de ser declarados rebe l t

rrir en las demás responsabilidades ’ $e eír.{ P 
sentarse los procesados que a continw^ ¿ío 
e» el plano que se les fija, a contar i^l J .) 
publicación del anuncio en este pertoai lia
el Jues o Tribunal que se señala, 56 '^jodes 5 
«mplasa, encargándose a todas las Aw" ^yscOi, La 
tes de la Policía judicial procedan a 1‘ ¿¡spo^1-' x 
y conducción de aquéllos, poniéndolos L íI 
Hecho Jues o 1 nbunal, con arreglo o . j 66 y ..¡í/
* 838 de la ley de Enjuiciamiento crti>11 ■ 'jg ¿-w 
ligo de Justicia Militar y 367 de lo
miento de Marina Militar. l,t'3

Nüm. 3.807. . natlir81,,
ESTEBAN SÁNCHEZ, Inocencio, ' p।

Pola de Siero (Asturias), de estado ¿ofliicL' . 
fesión jornalero, de diez y nueve ano ■> rj' ।
do últimamente en Alfaro, proopsü1-1,^^ ap*^j, 
comparecerá, en término de diez * «q  de 
Juzgado de instrucción de Tudela> ’ star d6 
ficar el auto de procesamiento y Pf 
ración indagatoria en dicho suma1’1 '

Núm. 3.790. cuy96^
IBORRA GONZALEZ, Salvado-; 

más circunstancias personales se 18 j
i dijo vivir en la calle de Independe g0 igO i 
I y cuyo actual domicilio y parade
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^Parecerá, el día catorce del corriente, a las 
ez horas, ante la Exorna. Audiencia de Zarago- 
• a un de asistir como testigo al juicio oral en 

p'^núm. 348 de 1932, sobre estafas, contra 
bu8ehio Ulibani Quirl^s.

B^Vah" Núm. 3.805.
SORIANO, Sotero; hijo de Angel y 

8olh’ natura* de Bijuesca (Zaragoza), de 25 años, 
p^1:1'0’ avecindado en Bijuesca, y cuyas señas 
netn.?118 es son: P0,° negró, ojos negros, cejas 
co'n i’ nariz regular, barba poca, boca regular, 
don ,U0no. estatura l‘G55 milímetros, procesa- 
e] [V01’ c! delito de deserción; comparecerá, en 
8en( ,mInodc treinta días en Segovia, ante el 
Con P ]Uez instructor D. Juan Quirant Arrieta, 
Prof ndanto de Artillería, con destino como 
nier^01' en ia Academia de Artillería e Inge-

tL , Núm 3.811.
Hieé AS EORRIZ, Plácido-Serafín; hijo de Si 
esta..? y de Saturnina, natural de Zaragoza, de 
^biu.90*^1*0' Profesión jornalero, de 18 años, 
la .yde, residente últimamente en Teruel, en 
fa-c l(ie do dicha ciudad, procesado por esta 
el’j ^'^^rcccrá, en termino de diez días, ante 
eÍ6rin^ado de. icstmcción de Mijar, a notificarle 

a resolución acordada en dicha causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núrn. 3.793.

Ejea de los Caballeros.
ih'?nc‘.so° Mesa y Holgado, Juez do primera 

• auoia de la villa de Ejea de los Caballeros 
Partido;

8aJ,er: en juicio ejecutivo que se 
6Heai 16,no^n, 86 *ia dictado la sentencia, cuyo 

_ ^amiento y parte dispositiva, dice así:
" En la villa de Ejea de los 

^einf er°8’ a uno do julio de mil novecientos 
^d0 V Uno: El Sr. D. Francisco Mesa y Hol- 
8,1 Da fU)ez d0 Pernera instancia de la misma y 
^eónr " 0’ habiendo visto los autos do juicio 

Da1^0 Penden en este Juzgado, en- 
danV1 í ',68’ de ,a ,Hiai como ejecutante, D. Ma- 
Abo„^ast01 Cabeza, mayor de edad, casado 
y i-e,, 0 y vecino de Zaragoza, y en su nombre 
h1^ '1 í!Sentación el Procurador I). Manuel Se- 
^nte x:lcaj- bajo la dirección del propio ejecu- 
^rc-'V de la otra, como ejecutado, D. León 
>e¿„Aínárez' mayor de edad, casado, del 
^¡di. 10 y vecino de Sádaba, declarado en re- 
^Cuat^01* .no haber comparecido sobrepago 
^rC(/ .0 mil ciento sesenta y ocho pesetas ca
y c^^ chmos de principal, gastos de protesto 
la^/o:. Que debo mandar y mando seguir 
^¡1 p. Ucidn adelante por la cantidad de cuatro 
Cliatr l3td° ochenta y nueve pesetas treinta y 

C0nhmos, importe de la letra de cambio 
de protesto, y costas causadas y que se 

^¡1 ’ y que fué señalada en la cantidad de 
,l!1*cntas pesetas más, hasta el cumpli
do este fallo en todas sus partes y hasta 

hacer trance y remate de los bienes embarga
dos como de la propiedad del ejecutado don 
León Garcés Aznárez. y con su producto ente
ro y cumplido pago a D. Mariano Oastel Cabeza 
de las expresadas cantidades y costas, en las 
cuales condeno a dicho ejecutado, a quien se 
hará la notificación de esta sentencia, por su es
tado de rebeldía, en la forma provenida en los 
artículos doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamiento civil, 
a no ser que la parte actora solicite que se 
haga personalmente. Así por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Francisco Mesa.—Ru
bricado.— Publicación. Dada y publicada fué 
la anterior sentencia en el día de su fecha, 
por el Sr. D. Francisco Mesa y Holgado, Juez 
de primera instancia di la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido, estando celebrando 
audiencia pública por ante mí el Secretario, 
de que doy fé.— Ante mí. Luis P. Martínez. Ru
bricado. . .

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia y para que sirva de notificación 
al ejecutado condenado D. León Garcés Azná
rez, expido el presente en Ejea de los Caballe
ros, a S3Ís de septiembre de mil novecientos 
treinta y dos.—Juan Mesa.—El Secretario judi
cial, Francisco Fernández.

Núm. 3.794.

Ejea de los Caballeros.

D. Francisco Mesa Holgado, Juez de primera 
instancia de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Por el presente se saca a pública subasta, por 

segunda vez, la finca que a continuación se des
cribe, según lo acordado en autos de procedi
miento especial sumario, conforme al artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, que 
se tramitan ante este Juzgado, promovidos por 
el Procurador D. Manuel Serrano Racaj, en 
nombre y representación de D. Mariano Pala
cios Guinda, contra los cónyuges I). José Pérez 
Claveras y D.a Cecilia Bernal Tarraguel, en re
clamación de un crédito hipotecario de dos mil 
pesetas, intereses y costas. .

Cinco sextas partes de la segunda porción 
(que es la parte de la derecha) de una casa, con 
corral, sita en esta villa de Ejea de los Caballe
ros, y su calle del Coso, sin número que la dis
tinga, de superficie ignorada; confrontando toda 
la casa por la derecha entrando con la de Se
bastián Pérez y por la izquierda y espalda con 
casa y corral de D. Bruno y D. Mariano Gasto 
Aragüés; y la expresada porción de la derecha 
linda con casa de Sebastián Pérez, correspon
diendo la porción déla izquierda a D.a Justa 
Aragüés, y por lo tanto de uso común a ambas 
porciones el patio, escalera, corredores y paso 
al corral de cada una de ellas, puesto que por 
la línea divisoria, ya trazada, hubo de partirse 
éste para que cada habitación quedara con nn 
corral independiente de la otra. Valorada la re
lacionada parte do casa en cinco mil pesetas.
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Advertencias:
Primera. El remate tendrá lugar en este 

Juzgado el día cineo de octubre próximo y hora 
de las once de su mañana.

, Segunda. Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del artí 
culo ciento treinta y uno citado, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y los gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiese, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Pernera. Sirve de tipo para la subasta el 
setenta y cinco par ciento de la cantidad expre- 
spda como valor de la dicha finca, y no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Cuarta. Para tomar parte en la subasta los 
postores no exceptuados en la regla décima 
cuarta del expresado artículo, deberán consig
nar en este Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del tipo 
de la subasta y exhibir su cédula personal.

Dado en Ejea de los Caballeros a cinco de 
septiembre de mil novecientos treinta y dos. 
Francisco Mesa. — El Secretario judicial, Fran
cisco Fernández.

Núm. 3.786.

La Almunía de Doña Godina.
D. Miguel Suja Vera, Juez de primera instancia 

del partido de La Almunia de Doña Godina; 
llago saber: Que en este Juzgado, y por do

ña María Concepción Escobedo Hernández, se 
ha promovido expediente para acreditar e ins
cribir a su favor, en el Registro de la Propie
dad de este partido, las fincas siguientes:

Una finca, llamada Granja Parador de los 
Palacios, situada en el término de La Almunia 
de Doña Godina, pago llamado Grío, que con
tiene varios edificios con una iglesia titulada de 
inmemorial Nuestra Señora de los Palacios, ca
sa habitación, graneros, cuadras, cochera, pa
jar y era, y por separado paridera y colmenar, 
cuya área superficial no se determina, y ade
más contiene algo más de ocho cahíces de tie
rra, regadío, con olivar, chopera y mimbreras 
y sobre sesenta y cuatro cahíces de tierra mon
te, parte en cultivo y parte dehesa, cuyas am
bas cabidas de setenta y dos cahíces de tierra 
equivalen a cuarenta y nueve hectáreas, diez y 
nueve áreas, cuarenta y ocho centiáreas, seis
cientas ocho miliáreas, y linda por norte con la 
carretera de Madrid, por este y sur con la de
hesa Malarroya y por oeste con los términos de- 
Morata de Jalón y Chodes.

Una casa con corral, en la calle de la Carni
cería, número catorce y diez y seis modernos, 
correspondientes al catorce antiguo, de dos pi
sos además del firme, de extensión superficial 
ignorada; lindante por la derecha entrando con 
la de Julián Martínez, izquierda la de José La- -•

cruz y Vicente Rivera y por la espalda con 
erales de Jorge Cuber. | «Jl

Y por el presente se cita a Manuel, Joa(l ' 
Fernando y Manuela Hernández, o a sus i 
deros, caso de haber fallecido, titulares ue g 
fincas según la certificación del Registr°. a 
Propiedad; a Engracia Navasal y Antonia 
quero, o a sus herederos o causa habientes,^ 
so también de fallecimiento, y a cuyo non 
figura la segunda de las fincas, según las ct 
ficaciones del amillaramiento; y se convoca 
personas ignoradas a quienes pueda perjn ‘ gg 
la inscripción solicitada, para que unas y , 0 
comparezcan ante este Juzgado, si ti6ne^nto I 
que oponer a la misma, en el término de c 
ochenta días, contados desde el siguiente a f 
tro de junio último en que se publicó e 1 P i 
edicto, plazo durante el cual se admitH" t0 
pruebas que presenten; bajo aperci¡0a 
que de no verificarlo les parará el per]1 
que haya lugar en derecho. ff0gto

Dado en La Almunia a treinta y uno de r 
de mil novecientos treinta y dos.—Mig116 
P. Candela y Polo.

Núm. 3.785.
Zaragoza.—San Pablo. , I

D. José María Martín Clavería, Juez Pr%ra- ! 
instancia del distrito de San Pablo de 
gyoza; S6(,r0. |
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y '^¡n- f 

taría del que refrenda se instruye juicio d g0. , 
testato de D. Raimundo Latorre Bellid0- ¿0 1 
lenta y tres años de edad, natural y [ 
esta ciudad, que falleció el cuatro de novi 
de mil novecientos veintinueve, en 69 .¿dos0 j 
viudo de Elena . Castro Latorre, hab! 
acordado publicar edictos llamando a |)0. • 
cuantas personas se crean con derecho a 0Z- 
rencia de dicha causante, para que con'^ 
can ante este Juzgado a reclamarla denti 
término de treinta días. de

Dado en Zaragoza a dos de septiembre .j,], 
novecientos treinta y dos.—José María 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.790.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación. - ■ JU02
En virtud de lo acordado por el senOio e8^ 

de instrucción del distrito de San Pablo ¿0 
capital, en el sumario que con el número 
1932 se instruye, sobre rapto de Carmen ,0 ¡1 
nez Duval, se cita por medio de la 
la madre de dicha joven, Encarnación ^¡fl40 
Romero, a la supuesta ofendida, y al (icnl*0 de9' 
Luis Hernández Borja, cuyos paraderos^ 
conocen, para que en el término de cm 
comparezcan en este Juzgado a Prestaroi pe1” 
ración; bajo apercibimiento de pararles 
juicio a que hubiere lugar. DoV0,

Zaragoza, seis de septiembre de m11 
cientos treinta y dos.— El Secretario, l<e 
García Barsala. ____

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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